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DECRETO No.

“ POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL OE RENTAS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS -  ADMINISTRACION 
CENTRAL -  ADOPTADO MEDIANTE EL DECRETO 0262 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 PARA 
LA VIGENCIA FISCAL DE 2013"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 352 y 353 de la Constitución 
Política, los artículos 73. 81 y 92 del Decreto 111 de 1996, y artículos 75 - 81 y 82 de la Ordenanza
No, 601 de 2008.

CONSIDERANDO

• Que mediante el Decreto 0262 del 21 de Diciembre de 2012 y publicado un ia Gace 
Departamental No. 1232 de! 27 de Diciembre de 2012, se liquidó el Presupuesto Generas cJ<- 
Rentas y Gastos det Departamento de Caldas -  Administración Central - paia la Vigencia 
Fiscal de 2013.

• Que mediante el Decreto 0246 del 20 de Diciembre de 2013 y publicado en la Gaceta 
Departamental No. 0153 de! 20 de Diciembre de 2013 "Por medio del cual se modifica el 
Decreto de liquidación del presupuesto general de rentas y gastos del Departamento de 
Caldas -  Administración Central - para la Vigencia Fiscal de 2013"

• Que se hace necesario Derogar dos artículos del Decreto 0246 del 20 de diciembre de 2013. 
En donde se reduce en $55.260.374 el ingreso y el gasto del Sector Vivienda

• Que se hace necesano incorporar recursos a! sistema financiero de la Administración Central 
en la vigencia 2013, en inversión por concepto de Ingresos Corrientes correspondientes a 
redistribución y asignación de recursos del Sistema General de Participaciones

» Que mediante la Ordenanza 728 del 9 de diciembre de 2013, y publicada en ta Gaceta 
Departamental 0139 del 9 de diciembre de 2013 "Por medio de la cual se conceden unas 
facultades al Señor Gobernador del Departamento de Caldas, para que contrate en los 
términos de la Ley 80 y Decretos reglamentarios, y se dictan otras disposiciones se autorizó 
al Ejecutivo Departamental para que efectúe las modificaciones necesarias al Presupuesto de 
Rentas y Gatos de la Vigencia Fiscal 2013 durante el periodo comprendido entre el 6 y el 31

. k de diciembre de 2013
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Que mediante oficio N” UAF 545 del 20 de Diciembre, la Secretaria de Educación solicita 
Hacer una Adición en el Presupuesto de Ingresos y gaslos del Departamento de Caldas 
Administración Central, correspondientes a redistribución de recursos asignados por mayor 
valor de la participación para Educación del sistema general de participaciones ($193 366 672) 
y recursos asignados por ajuste al sistema general de participaciones por población atendida 
1$1.933,683.116).

• Que mediante el CONPES N® 165, se asignan recursos para el Departamento de caldas por 
valor de $193.366 672. Para el sector Educación

• Que mediante el CONPES N° 168, se asignan recursos para el Departamento de caldas por 
valor do $1.838,683 116. Para ol sector Educación.

• Que en virtud de las anteriores consideraciones, y en especial las contenidas en el articulo 75 
de la Ordenanza No. 601 da 2008, se hace necesario efectuar modificaciones a la distribución 
del PAC

• Por lo antes expuesto

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. Adiciónense el siguiente rubro en el Presupuesto de Rentas ael
Departamento de Caldas. Administración Central, para la vigencia fiscal de 2013

1105 1 1 9999 INGRESOS TOTALES 2.132.049.788
1105 11 11 9999 INGRESOS CORRIENTES 2.132.049 788
1105 1102 1102 »991 NO TRIBUTARIOS 2.132,049 788
1105 110202 110202 9999 TRANSFERENCIAS 2.132.049.788

1105 11020203 11020201 9999 TRANSFERENCIAS PARA 
INVERSIÓN

2.132.049.708

1105 11020203010101 9999 SGP ■ SISTEMA GENERAL OE 
PARTICIPACIÓN - EDUCACIÓN

2.132.049.788

0-0042 . 1102020301010101 11020201 9999 S.6 P - Educación - Prestación de 
Servicios ______ _______________L 2.132.049 788

TOTAL ADICION INGRESOS $ 2,132.049.788
f
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ARTICULO SEGUNDO Adiciónense et siguiente rubro en el Presupuesto de Gastos de Inversión <ie¡ 
Departamento de Caldas. Administración Central, para la vigencia fiscal de 2013

0-0042 i 9999 12303030301 7010101

ARÉ A l
‘ d e s a r r o llo  so c ia l

SECTOR EDUCACION
SECTOR EDUCACION TRANSFERENCIAS 

COBERTURA, ACCESO Y PERMANENCIA
}""SótteíiBilidaci: de' ía Cobertura, M^oramwtto 
¡de te:.Ptrmafiensia: y atención a población 

99991 vulnerable............

2.132.049.78Ü 
2.132.049,788 
2.132.040.709

2 132 049.788

TOTAL ADICION GASTOS. $ 2.132.049.783

ARTICULO TERCERO. Deroganse ios artículos quinto y sexto del Decreto 0246 del 20 de Diciembre 
de 2013 “Por medio del cual se modifica el Decreto de liquidación del presupuesto general de rentas 
y gastos del Departamento de Caldas -* Administración Central - para la Vigencia Fiscal de 2013'

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Secretaria de Hacienda
LUZ ELENA

Pmy^ctó. y  «íaitón): Crfmim L«ytot> Mafia. Tócnico UmeM  de Presupuesto 
Revisó: Maná Crtstin» UttUe Arwnt/o S m m m ü Jurídica
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